
PERU Ministerio

de Relaciones Exteriores

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATOS MENORES PARA SERVICIOS EN

GENERAL

CONTRATACION DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO (SCTR)
PENSION

FECHA: Lima,24 de abril de 2026

Unidad de Organización

Oficina de Control Patrimonial y Gestión de Bienes en el Exterior de la

Oficina General de Inversiones, Infraestructura y Lineamientos para la

Adquisición de Mantenimiento de Bienes en el Exterior.

AO100004501972 - Gestión de la Oficina de Arquitectura y Seguridad
digital.

AO100004502067 - Administración de los Bienes Patrimoniales del

MRE en el Perú y en el Exterior.

AO100004502082 - Gestión de la formulación, seguimiento y ejecución
de inversiones.

Código tarea / Actividad
AO100004500217- Organización y Coordinación de los Actos Oficiales.

Operativa
AO100004501965 - Gestión de la Documentación del MRE.

AO100004501104 - Garantizar la prestación oportuna de las actividades
de transportes y mantenimiento.

AO100004500438 - Administración, Almacenamiento y Distribución de
los Bienes de Almacén.

AO100004500420 - Colaboración en la Gestión de Eventos

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación
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379 - Oficina de Arquitectura y Seguridad Digital.

321 - Oficina de Control Patrimonial y Gestión de Bienes en el Exterior

377 - Oficina de Programación Multianual de Inversiones.

348 - Dirección de Ceremonial del Estado.

327 - Oficina de Gestión Documental y Archivo.

328 - Oficina de Logística.

329 - Secretaría General

Contratación del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)
- Pensión, para los servidores públicos que realizan labores de riesgo en

las siguientes oficinas:

Oficina de Arquitectura y Seguridad Digital.

Oficina de Control Patrimonial y Gestión de Bienes en el Exterior

Oficina de Inversiones e Infraestructura.
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Dirección de Ceremonial del Estado.

Oficina de Gestión Documental y Archivo.

Equipo de Trabajo de Mantenimiento de la Unidad Funcional de
Servicios Generales de la Oficina de Logística.

Equipo de Trabajo de Transportes de la Unidad Funcional de Servicios

Generales de la Oficina de Logística.

Unidad Funcional de Almacén de la Oficina de Logística.

Unidad Funcional de Gestión de Eventos de Secretaria General.

1. MARCO LEGAL

V.

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley,
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento,
directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas,
como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

II. INCLUSIÓN EN EL CMN

Se encuentra programado en el CMN 2026

III. FINALIDAD PUBLICA DE LA CONTRATACIÓN

Asegurar a servidores públicos mediante la póliza de Seguro Complementario de Trabajo de
(SCTR) Pensión, cubriendo accidentes de trabajo o enfermedad profesional.

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General

las

ası

Riesgo

Contratar el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) Pensión, para los servidores públicos
que realizan labores de riesgo en oficinas del MRE, para el periodo 01 de junio del 2026 al 31 de mayo del
2027.

Objetivos Específicos:
• Contratar el seguro de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) Pensión para los

servidores públicos que laboran en oficinas del MRE que realizan labores de riesgo, asegurando que
estén protegidos frente a posibles accidentes o enfermedades derivados de de su su actactividad profesional.

JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN

Garantizar la cobertura y protección adicional para los servidores públicos que laboran en oficinas del MRE
que realizan labores de riesgo, a través de la contratación del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
(SCTR) Pensión, promoviendo su bienestar y seguridad laboral.

VI. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTО

6.1. Descripción general

Los servicios solicitados son los siguientes:
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Descripción del servicio
Cantidad

máxima

Unidad

de

medida

Seguro Complementario de Trabajo de
Riesgo (SCTR) Pensión, para servidores

públicos que realizan labores de riesgo en
oficinas del Ministerio de Relaciones

Exteriores

1 Servicio

6.2. Descripción de servicio (actividades a realizar)

MODALIDAD: Una sola declaración
ASEGURADOS : Personal declarado en planilla de trabajadores que figura en el Anexo 1 y que

realizan labores de riesgo en oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores.

: Las indicadas a continuación, según el D.S. N° 003-98-SACOBERTURAS

a- INVALIDEZ:

COBERTURA

Invalidez Parcial
Permanente

Invalidez Parcial

Permanente

Invalidez Total Permanente

Gran Invalidez

b- SOBREVIVENCIA:

COBERTURA

Fallecimiento

Fallecimiento

CONDICION

Grado de invalidez mayor de 20 y
menor de 50%

Grado de invalidez igual o superior a
50%, pero menor a los 2/3

Grado de invalidez igual o superior a
los 2/3

Incapacidad para realizar un trabajo
remunerado y requiere la ayuda
indispensable de otra personsindispensable de otra persona para

realizar sus funciones vitales

CONDICION

Sólo cónyuge o conviviente
(sin hijos)
Sólo cónyuge o conviviente
con 1 ó más hijos

Fallecimiento Sólo Hijos

Fallecimiento Padres

c- GASTOS DE SEPELIO

COBERTURA CONDICION

Sepelio Fallecimiento del asegurado

BENEFICIO

24 sueldos en forma
nal a la gue

proporcional a la que

corresponderia por
invalidez total permanente

Pensión vitalicia igual al

50% de la remuneración

Pensión vitalicia igual al
70% de la remuneración

Pensión vitalicia igual al

100% de la remuneración

BENEFICIO

Pensión vitalicia igual al 42%
de la remuneración

Pensión vitalicia igual al 35%
de la remuneración

14% de la remuneración

hasta los 18 años o vitalicia

si iees inválido total

permanente

14% de la remuneración

BENEFICIO

Se entrega a los familiares

un monto igual al señalado

por rla la Superintendencia de

AFP

ri
or
es
-n

d- INICIO DEL GOCE DE LAS PENSIONES

El derecho a las pensiones de invalidez del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se inicia

una vez vencido el período máximo de subsidio por incapacidad temporal cubierto por el Seguro

Socialen Salud (Art. 19 del D.S. N° 003-98-SA).

istade Retaciones
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Monto de planilla maxima mensual: S/. 387,644.00 (Ver ANEXO N°1)

Número de trabajadores como máximo: 110 (Ver ANEXO N° 1)

6.3. Requisitos según leyes, reglamentos, normas metrológicas y normas técnicas de
naturaleza obligatoria vinculadas al objeto de la contratación.

No corresponde

VII. CRONOGRAMA DEL SERVICIO

ETAPA PLAZO

EMISION DE LA

PÓLIZA

La póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)
ntada

Pensión deberá ser presentada en el plazo máximo de quince (15)

días calendario, contabilizados  a partir del día siguiente de
notificada la Orden de Servicio.

EJECUCION

DEL SERVICIO

El plazo de prestación del servicio es de trescientos sesenta y cinco

(365) días calendario contados desde el 01 de junio del 2026 al 31
de mayo del 2027.

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

8.1. Del proveedor

Requisitos:

• No estar impedido para contratar con el estado.
Contar con el Registro Único de Contribuyente (RUC) activo y habido
Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) en
servicios.

el rubro

La compañía de seguros deberá contar con autorización de funcionamiento expedida por la

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP conforme a lo señalado en la Ley N° 26702 "Ley
General de Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros".

• Tener experiencia minima de un (1) servicio igual al objeto de la contratación.

Acreditación:

La autorización de funcionamiento se acreditará con copia del Certificado de autorización

funcionamiento expedido por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas

de

de Fondos de Pensiones.

La experiencia se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios y su respectiva

conformidad o captura de la consulta amigable del aplicativo del Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF) donde acredite el abono o cancelación del mismo; o (ii) constancia de prestación; o (iii)

certificados; o (iv) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y

fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier
otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante

cancelación en el mismo comprobante de pago.

Importante:

La documentación que
etapa de cotizaciones.
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